
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 10868
Origen: Cámara Representantes - Pérez Riera, Aldo
Análisis: Se declaran inembargables los trofeos (insignias, plaquetas, medallas, banderines, copas, objetos de arte y obsequios), propiedad de
los clubes deportivos o en custodia, y aquellos en poder de los deportistas cuando tengan inscripciones alusivas a un club, certamen,
campeonato, o su nombre personal, y aquellos que se obtienen por sucesión familiar.
Título: TROFEOS CLUBES DEPORTIVOS. INEMBARGABILIDAD.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

19-08-1998 CRR 2952/1998 TROFEOS CLUBES DEPORTIVOS. INEMBARGABILIDAD.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

CONSTITUCIÓN, CÓDIGOS, LEGISLACIÓN GENERAL Y ADMINISTRACIÓN CRR 2952/1998

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

19-08-1998 CRR Especial . Sesión:42 Diario Nro.2756

22-02-2000 CRR Extraordinaria . Sesión:2 Diario Nro.2859 -  PDF -

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CRR 2952/1998 1175/0
TROFEOS PROPIEDAD DE CLUBES DEPORTIVOS O DE DEPORTISTAS O QUE SE ENCUENTREN EN CUSTODIA DE
LOS MISMOS. Se declara su inembargabilidad en determinados casos.
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http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/75
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